RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004383, E. 3892/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio celebrado con Gas Sayago S.A.; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de julio de 2013, se celebró convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Gas Sayago S.A. con el objeto de que la Secretaría de Estado ejecute, a través de Gas      Sayago S.A., las siguientes obras:
a) el acondicionamiento del Camino Bajo de la Petiza entre la Ruta Nacional   Nº 1 y Camino Sanfuentes;

b) el acondicionamiento del Camino Dellazoppa entre el Camino Sanfuentes y la Calle Burdeos;

c) el acondicionamiento del Camino Sanfuentes entre el Camino Bajo de la Petiza y el Camino Dellazoppa, y de la Calle Burdeos entre el Camino Dellazoppa y el camino particular de la A.N.P. de acceso a Punta de Sayago;

d) la rectificación de curvas en el encuentro del Camino Bajo de la Petiza con Camino Sanfuentes, de Camino Sanfuentes con Camino Dellazoppa, de Camino Dellzoppa con la Calle Burdeos;  

2) que el motivo por el cual el M.T.O.P. asigna la ejecución de las obras a Gas Sayago S.A. obedece a la necesidad de esta empresa de adelantar las obras en las vías referidas, el acceso de materiales y equipos necesarios para la construcción de la escollera que le permitirá cumplir con su cometido de la instalación de regasificación a través de la ejecución del proyecto “GNL del Plata”, en la zona de influencia del Polo Logístico a desarrollar en Punta de Sayago;
3) que Gas Sayago S.A. se obliga a lo siguiente:
a) ejecutar las obras previstas en la cláusula primera del convenio, haciendo llamados de precio y adjudicando los trabajos, con la previa conformidad del M.T.O.P.;

b) rendir cuenta detallada al M.T.O.P. de la ejecución y los gastos que demandaron los trabajos;

c) fijar en forma definitiva la instalación del proyecto “GNL del Plata” en la zona de influencia del Polo Logístico a desarrollar en Punta Sayago;

d) comunicar al M.T.O.P.  la instalación definitiva del proyecto;

e) prestar toda la colaboración que le requiera el M.T.O.P., y
f) pagar el precio que exceda del monto máximo previsto en este Convenio;

4) que el M.T.O.P. se obliga a asesorar, dirigir, controlar y recibir las obras referidas;
5) que el precio a pagar por la ejecución de las obras previstas será de hasta Unidades Indexadas 51:000.000;
6) que el plazo del convenio se extenderá por seis meses;
7) que el convenio se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y, previo a someterse a dicha aprobación, se remite a intervención del Tribunal de Cuentas;  

CONSIDERANDO:  1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
2) que el Convenio  se celebra ad referéndum de la intervención del Tribunal, por lo que no se contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que Gas Sayago S.A. es una sociedad comercial cuyo capital pertenece en iguales términos a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (A.N.C.A.P.) y la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.), cuyo cometido es introducir gas natural en la matriz energética de nuestro país;
4) que oportunamente la constitución y estatutos de la sociedad fue sometidos al control de legalidad de este Tribunal (al tenor de lo establecido en el Ordenanza Nº 78, el que no formuló observaciones a la misma;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el      Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio;
2) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete su intervención a la Contadora Auditora destacada quien deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con la Resolución  a adoptar;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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